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Dentro y fuera-de la capital:

Núm. 137

Pesetas—
Por un raes. . . . 2‘50
l’or tres raeses . . 7‘50
1’oí seis meses . . 15‘00
Poi un año. . . . 30‘00

Franqueo Concertado

BOLETIN i OFICIAL Phicio dk inskrcion

Número suelto 0‘50 céntimos 
mes corriente

de ia provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Hasta tres raeses 0*75 y fechas 
anteriores una peseta

A,i-Jerle>ieia.No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no venean 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficia­
les y particulares' que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti 
mos POR PALABRA V los 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte­
resados acreditar antes de la 
publicación.y por medio de la 
correspondiente Carta de pa­
go, haber satisfecho sn impor­
te en la Depositaría áe Fon­
dos provinciales, sin cuyo re­

quisito no se insertarán
Xfi ici suietoíTi^Vp.^^^^ adyacentes, Canarias y terrtorios de
si e 1 ?líai nn J a los veinte días de su promulgación,

pn , se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado» ' de la canita! nacerio ios ae tuera

____________capital pormediode libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Interven, dón de la Excelentísima Diputación Provincial El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrio- 
dP hacerlo los de fuera

Delegación Regional de Trabajo

Bases de Trabajo para el personal de Despa 
chos y Oficinas

3174
El Dmo. Sr. Director General 

de l'rabajo, en en escrito de .5 
de diciembre de 1040 me dice lo 
que sigue;

«Vista la propuesta de catego­
ría.s profesionales y salario.s pa­
ra el personal empleado en des- 
pacho.s y oficinas de la provincia 
de Logroño, formulada por el 
Delegado Regional de Trabajo 
de Navarra.

Esta Dirección General ha 
resuelto aprobar dicha propues­
ta en la forma siguiente:

Artículo L®—Clasificación.
-A I0.S efectos de aplicación de 

la.s presente.s normas los emplea­
do.s de Oficinas y espacho.s se 
clasifican en dos grupos:

1 .° Administrativos.—2.*^ .Su­
balternos.

Dentro del primer grupo se 
comprenden la.s siguientes cla­
ses:

a) Contables y Jefes; b) Ofi­
ciales y c) Auxiliares.

Dentro del segundo^ ^rupo .se 
distinguen las siguientes;

a) Ce tiradores,' b) Ordenan­
zas y c) Recaaeres.

Contables.—Solamente se con­
sideran contables a efectos de 
aplicación de las presentes nor­
mas, los que lleven una contabi­
lidad oficial, es decir, que lo.s 
libro.s se encuentran sel ados por 
el Juzgado correspondiente; y

Jefes. -Los de coinpras. Ven­
tas, Publicidad, etc. siempre 
que ejerzan sus funciones con 
facultades, autonomía y respon­
sabilidad.

Oficiale.s.—Se considerarán co­
mo tales I0.S que tengan a su cai­
go la redacción v despacho de la 
coirespondencia relativa a las 
distintas seccione.s de una ILnti- 
dad (mercantil o administrativa); 
la.s operaciones derivada.^ de este 
servicio; aquellos que lleven uno 
o varios libro.s auxiliare.s de 
CLienta.s o realicen otro.s trabajos 
de carácter burocnítico a las ór­
denes def contable o .similar; y. 
en gcneial, cuanto.s realicen nor­
malmente, con la debida perfec­
ción, cualquiera de la.s funcione.s 
o trabajo.s de su Servicio, Sec­
ción o Negociado.

.Auxiliares.-Comprenden los

escritorio tendrá ki consideración 
de aspirante durante el primer 
año; en lo.s seis primeros me.se.s 
podrá despedirse o ser despedido 
libremente sin expresión de cau­
sa. Tránspurrido el primer año 
entrará ya en la categoría de 
Auxiliar-

La edad gara ingresar en un 
escritorio será la de 16 año.s cum 
piídos.

Tanto los Aspirantes como los 
Auxiliares estarán obligado.s a 
prestar servicios de recadero.s o 
botones cuando el empresario se 
lo ordene y no existan empleados 
subalternos de esa categoría. ,

Cobradores.—Serán los encar­
gados de realizar la cobranza de 
facturas, recibos o cualquier otro 
documentó- .

Tendrán la obligación de rea­
lizar los transportes de efectivo o 
documentos equivalentes que se 
originen dentro de la misma po­
blación, asi como entregas, 
transferjpcias, etc., en Entidades 
bancarias.

Ordenanzas. —Se considerarán 
Tomo tales los empleado.s que 
tengan a su cargo la conserva­
ción y cuidado del local y mobi 
liaro; estarán a las órdenes del 
Empresario y empleados admi­
nistrativos para el cumplimiento 
de I0.S encargos que los mismos 
les confíen, dentro del recinto de 
oficinas; y deberán realizar las 
funciones de botones o recaderos 
cuando no existan los mismos.

Botone.s o Recaderos.—Lo.s 
que habiendo cumplido lo.s 14 
año.s tengan a su cargo, dentro y 
fuera del recinto de oficinas, el 
cumplimiento de las órdenes del 
empresario y empleado.s admi­
nistrativos, así como cualquier 
oti a función de carácter sec.in- 
dario que se le.s confíe. '

Los.empresario.s procurarán a 
lo.s botone.s la formación teórica 
y práctica necesaria para que 
puedan pasar al grupo de Eni- 
pleado.s Administrativos. En t il 
cast), su período de .Vspirantado , 
como Auxiliare.s quedará redu 1 
cidó a seis me.se.s

Los Auxiliares tendrán, en 
sustitución de las diferentes ca­
tegoría.s existente.s y que se su­
primen, y en tanto se aprueban 

i la.s normas de carácter nacional, 
3 bienio.s de .50 pesetas cada uno; 
y 2 lo.s Oficiales, en idéntiça.s 
condiciones.

El personal femenino se equi­
pará al masculino.

Lo.s sueldos señalados' reg.irán 
en la Capital; en los pueblos Ca­
beza de l’^tido Judicial sufrirán 
una redudción del 10 por 100; y 
de un 15 por 100 en el resto de 
la Provincia.

Quinquenios.—Todo el perso­
nal, ademá.s de lo.s bienios con­
signados, gozará a partir de la 
publicación de estas normas, de 
4 quinquenios cada uno de eflos 
exqúivalente al 10 por 100 del 
salario base fijado para cada 
clase.

Gratificación.—d'odo el perso­
nal comprendido en las pi'esentes 
norma.s CTn más de un año de 
servicio a la misma Empresa,

Induitría Panadera
(Por un error en los descuen­

tos del personal femenino se pu­
blican estas bases, para general 
conocimiento }

El limo. Señor Director Gene­
ral de d rabajo, en escrito de 28 
de Noviembre,último, me dice lo 
siguiente:

Vista La propuesta elevada por 
el Sr Delegado Regional de d ra- 
bajo de xNa\'arra sobre categorías 
profesionales salario.s para el 
personal empleado en la Indtis-
tria píinadera de 
l.ogroñd.

Esta Dirección

la Provincia de

• General ha re­
suelto aprobar la propuesta en Li
siguiente forma:

meca lógralos,. taq uigra los (no
redactores y si puramente ejecu­
tantes), cajeros de detall o taq 11 i 
lloros, y todo.s aquello.s que reali-
cen trabajos^ svcundario.s a 
íirdene.s de lo.s de categoría 
p ior.

stl-

en un

• Xrtículo 3.^ Salarios.
I *cscta.s

Contable.^ y Jefes 
Oliciales

.500
300

Taquígrafos redíictore.s 350
Auxiliares 150
• Xuxiliares en período de

• Xspirantado

Ordenanza.s
Botones o Reeadt'ro.s 
y dos bienio.s de 2') pi

10)

me.s

tendrán derecho au na mensuali- 
' dad, en concepto de gratificación, 

en el mes de diciembre de cada 
año, computándose a efectos de 
dicha paga, en lascaso.s en que 
la remuneración estuviera inte­
grada por sueldo y comisión, el 
promedio resultante por ambo.s 
concepto.s en el resto del año.

Artículo 4.” -Condiciones más 
favórables.

Serán respetada.s las condicio- 
ne.s superiore.s que a la fecha de 
en irai* en vigor las presentes nor­
mas disfrute el personal emplea­
do en'xlespacho.s y oficinas; y los 
cobradores seguirán percibiendo 
la comisión que hasta ahora tu­
vieran asignada.

-Artículo 5.°.— Acoplamiento 
del personal actual.

Se hará con arreglo a la.s fun­
ciones que realiza y condiciones 
que se señalan.

El personal administrativo que 
no lleve un año en la profesión 
se clasiticaní como .\spirante.

1 -OS sueldo.s de los Auxiliare.s y 
Oficiale.s se determinarán apli­
cándoles por lo.s años ser\ idos 
lo.s bienio.s previstos en el artícu­
lo tercero.

Los Cobradores cuyo sueldo 
actual sea inferior a peseta.s 
mensuales^tendrán un aumento 
de 2.5 siempre que lleven mas de 
tre.s año.s en la Iimpresa.

Lo que comunico a \’. S. para

I L-os obrcro,s de la industria o 
1 arte de la panadería seclasilica- 
1 rán en la.s categoría.s siguientes: 
; Encargado; Hornero; Amasador; 
' Oficial de mesa; Aprendiz ade 
! lantado; Aprendiz y Aprendiz de 
! Entrada.

Las cuartillas o equipo.s que se 
! formen en las fábricas, hornos o 

tahonas con los operarios com- 
’ prendidos en la clasificación an­

terior, deberán rendir un mínimo
' de 13ó kgs. de harina elaborada 

por cada uno de los obreros cali­
ficados. J >os aprendices calitica- 
do.s deberán rendir 85 kgs. de ha­
rina elaborada, y 65 los aprendi­
ces. A lo.s aprendices de entrada 
no se les tija rendimiento lijo.

Esto.s rendimientos se entien­
den pieza.s de 250 gramos en ade­
lante.

En atención a los rendimientos 
marcados en capítulo anterior, 
los empresario.s o patrones pana- 
dyro.s abonarán a su personal lo.s 
salarios siguientes:

Encargado

Pesetas

16
Hornero de Po pan pequeño 14
Idm de 2* o pan grande
•Amasador
Oficial de mesa
•Aprendiz adelantado
•Aprendid

Aprendices de entrada

12 
II
10

3*50 
sin re-

su conocimiento y efectos.
Las anteriores normas, de

obligatoria obscrxancia en toda 
la provincia de Logroño, empe­
zarán a regir a partir del día de 
su publicación en el Boletín 
i )Eici.vL de la misma

Pamplona, 12 de diciembre de 
EHO.y
l 'd Deieg’ado Regional de* l'rabajo

t/e . l/fJrcs 
A/oic/io

tribución «p los seis primeros 
meses.

Aparte de estas retribuciones, 
lo.s operario.s percibirán medio 

■ kilo de pan diariamente.
En la provincia, la remunera­

ción a metálico antedicha sufrirá 
una rebaja del 15 por 100.

Repartidores de pan a domici­
lio, 5 ptas. diarias y el 2 por 100 
de la venta que realicen.

Itncargado.s de venta 
tos. 5 ptas y el 1 por 
venta que realicen.

Dei costo íte ooi/io t/c 
kloborodóo

en pues- 
1(X) de la

o/v(\de

1'1 mencionado costo será:
1'51 fábricas con producción de 

J.OUOkgs. de harina diarios en
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adelante, máximo 0‘09 ptas, por 
kilo de harina.

En fábricas con producciones 
inferiores, máximo 0' 10 poi kilo 
de harina.

m'cnte con fecha 9 de septiembre 
último .

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 5 de diciembre 1949.

Ayuntamiento de Haro

En provincias estosc ostos ven­
drán rebajados en un 15 por 100.

'Todo el personal de elabora­
ción anteriormente expresado.
excluidos, por tanto, los «repar­
tidores de pan a domicilio» y los 
«encargados de venta cii puestos»
tendrán derecho a un
de píin diario si se encuentran ca­
sados y medio kilogramo si son 
solteros, pero limitándose esta 
concesión de los empresarios a 
los días en que los expresados 
obreros presten servicio efectivo

pji cumplimiento del artículo 
17 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara extinguida 
oficialmente la epizootia de pes­
te porcina en el término muni­
cipal de Hormilla que fué decía- 

kilogramo ! rada oficialmente cen fecha 1 de 
1 agosto pasado.
I Lo que se hace público para 
1 general conocimiento.

Logroño, 5 de diciembre 1949.

en las panaderías.
En las panaderías en que no 

húbiera un encargado propiamen­
te dicho asumiráilas funciones de । 
tal, sin desligarse de las propias | 
de su cargo, el hornero de F o 
pan pequeño, el que en estos ca- 
sos’percibirá una peseta diaria de 
aumento, sobre el salarioque .en- 
ga asignado, en concepto de gra­
tificación.

Los salarios del personal feme­
nino se obtendrán rebajando un 
30 por 100 del jornal asignado a 
los hombres.

A los obreros que al entrar en 
vigor lasfpresentes normas se en­
contraran disfrutando condicio­
nes superiores a las que se esta­
blecen, deberán ser respetadas.

Lo que comunico a V. S. para 
su conocimiento y efectos.

Las anteriores normas empe­
zarán a regir a partir de su publi-' 
cación en este periódico oficial.

Pamplona 4 de diciembre 1940.
El Delegado Regional de 'Tra­

bajo.

P'ermin Zelada de Andres
Moreno

En cumplimiento del artículo 
17 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara extinguida 
oficialmente la epizootia de fie 
bre aftosa en el término munici­
pal de Navarrete, (pie fué decla­
rada con fecha 9 de Septiembre 
pasado. '

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 5 de diciembre 1940.
3130

EDICTO ’
3145 I

De conformidad con la vigente | 
Legislación, se hace público, que i 
aprobado provisionalmente por . 
el Ayuntamiento Pleno de mi 
presidencia en sesión celebrada 
el día 5 de los coarientes un ex­
pediente habilitación de crédito 
para nutrir diversos capítulos y 
artículos que se hedían insuficien­
temente dotados del vigente pre­
supuesto ordinario, queda su ex­
puesto al público para que pueda 
ser examinado por quien lo de­
see^ admitiéndoss reclamaciones 
contra el mismo de conformidad 
con los artículos 11 y 12 del vi­
gente Reglamento de Hacienda 
Municipal por espacio de 15 díae.

Haro 10 de Diciembre de 1940.
I El Alcalde,

Habiéndose presentado la epi 
zootia de viruela ovina en el ga­
nado existente^en el término mu­
nicipal de Galilea; en cumpli­
miento de lo prevenido en el ar­
tículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiem­
bre de 1933, (Gaceta del 3 de Oc­
tubre) se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se en-

Anuncio! Oficiales
EDICTO

(Hay un sello que dice: Dele­
gación Provincial de Trabajo de 
Navarra).

Gobierno Civil de lo ’ 
Provincia

Servicio Provincial de (jana*
dería 3067

CIRCULARES
T¿n cumplimiento del artículo 

17 del vigente Reglamento de 
Epizootias-sp declara extinguida 
oficialmente la epizootia de lie­
bre aftosa en el término munici­
pal de' Logroño, que fué declara­
da oficialmente con fecha 13 de 
julio del corriente año.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 5 de diciembre 1940.

cuentran en distintos establos se­
ñalándose como zona sospecho­
sa todo el término" municipal; 
como zona infectada término de 
Muga con Jubera y los Llanos, y 
zona de inmunización Galilea.

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son aisla­
miento de los enfermos u sospe­
chosos de los sanos; su empadro­
namiento y marca, y Tas que de 
ben ponerse en práctica prohibi­
ción de sacar ganado ovino fue­
ra de la jurisdicción, sin la auto­
rización correspondiente; restan­
tes medidas reglamentarias.

Lo que se hace público para 
general conocimiento

Logroño, 11 de diciembre 1940 
El Gobernador Civil

/esús Cíigigal G'íítiérres
; 3159

Servicio de Abasteciinierttos
1 ' El Exemo. Sr. Comisario Ge-

En cumplimiento del artículo 
17 del vigente Reglamento de 
Epizootias se declara extinguida 
oticialmente la epicoot-iu. de lie­
bre aftosa en el término munici-

EDICTO
3033

Aprobado por este xAyunta- 
miento el Presupuesto Ordinario 
para el ejercicio de 1941, queda 
expuesto al público en la .Secre­
taría Municipal, por término de 
5 días, finido el cual, durante 

otro plazo de 15 días a contar 
desde la terminación del primer 
plazo, podrán interponerse re­
clamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia 
por los motivos señalados en el 
artículo 301 del Estatuto Munici­
pal aprobado R. D. de 8 de mar­
zo de 1924.

Cárdenas, 28 de noviembre de 
1940

El Alcalde-Presidente,

305
Formado por este Ayunta­

miento el proyecto de presupues- ' 
to ordinario para el ejercicio de 
1941, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por 
término de 8 días, lo cual
anuncia en cumplimiento y 
efectos del art. 5.® del R. D. 
23 de Agosto de 1924.

Cordo vin 30 de Noviembre 
1940.

El Alcalde,

Ax\ UNCIO

se 
los 
de

de

¡ ~ 3069
i El día 1“ del mes actual y hora 
I de las once y media de su maña- 
; na, tendrá lugar en la Casa Con- 

sistorial de esta Villa, la pública 
subasta de do.s sacos de carbón,
cuatro de cisco y veinte cargas 
de leña, existentes en el depósito 
municiptil de esta Villa, bajo el 
tipo de ciento sesenta pesetas, y 
con arreglo a los pliegos de con­
diciones que cobran en Ja Secre- 
táría de este Ayuntamiento.

Sail Millán de la Cogolla a 2 de
Diciembre de 1940.

El Alcalde,

nerai de abastecimientos y 
'Transportes por telegrama de fe­
cha 11 del actual me comunica 
lo siguiente:

En ennipiimiento de lo dis 
puesto artícido orden presi­
dencia Gobierno h>_ noviembre 
nltinio a partir día Jd mes actual 
se considérai dn inntilEa.b/es a 
lodos los ejeclos cartilla raciona­
miento familiares y colectivas no 
presen iaaas a clasificadón en el 
germino establecido en la expre­
sada orden.

Por tanto se advierte al púbti-
■ co en general que todos aquellos

EDICTO
3034

Aprobado por este Ayunta­
miento el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1941, queda expuesto al público 
en la Secretaría Municipal por 
término de 15 días, finido el cual 
durante otro plazo de lo días a 
contar de la terminación de la 
exposición al público, podrán in­
terponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia, por los motivos seña­
lados en el art. 301 del -Estatuto 
Municipal, aprobado por R. D. de 
8 de marzo de. 1924.

Torremontalvo 30 de Noviem 
bre de 1940.

El Alcalde-Presidente.

EDICTO 2879
Forrhado por este Ayunta­

miento el proyecto de Presupues 
to Ordinario para el ejercicio de 
1941, queda expuesto al público 
en la Secretaría Municipal por 
término de 8 días, lo cual se 
anuíicia en cumplimiento y a los 
efectos del art. 5.” del R. D. ,de 
23 de agosto 1924.

Bañares a 9 de Noviembre de 
1940.

El Alcalde

EDIC TO
3025

Formado por este Ayunta­
miento el proyecto de presupues­
to ordinario para el ejercicio de 
1941, queda expuesto al público 
en la Secretaría niuniíipal por 
término de 8 días, lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a loo 
efectos del art. 5.° del R. IX de 
23 de Agosto de 1924.

Villamedi'ana de Legua a 28 de

EDICTO
3135

Formado por este Ayunta- 
mi< nto el proyecto d presupues­
to ordinario para el ejercicio de 
1941, queda expuesto al público 
en la Secretaría Municipal por 
término de S días, lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 
del artículo 5.® del R. F). de 23 de 
Agosto 1924.

Grañón 7 de Diciembre 1940. 
El Alcalde,

EDICTO
2952
.\ 5'unta- 

ordinario
Noviembre de 1940. 

Id Alcalde,
r.DlDEO 

Aprubrdo por este

pal de Baños de Río Tobía, que ; co en general que todo.s aquello.s ; 
fué declaradíi oficialmente con ó, que no hayan formulado su de- j 
fecha 9 de septiempre pasado. i duración jurada a su debido ( 

Lo que se hace público para tiempo, debenín etectuarla den 
general conocimiento. tro de las 48 horas a partir de la

Logroñod> de diciembre 1949 ■ publicación en la Prensa de lu 
presente orden los de la Capital

En cumplimiento del artículo ; en esta Delegación Jjovincial de 
17 del vigente Reglamento de ‘ Ab .stecimientos y 1 rasportes y 
Epizootias, se declara extinguida en las Alcaldía.s ‘.respectivas los 
oficialmente la epizootia de mal de fuera de la Capital 
rojo en’el término municipal de , LogroñoJ2 de diciembre TH9. 
Canillas qm* fué declaradaoTicial- Id í jobernador Ci\ il

2954 
Ayunta 

miento el prt supuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1941 queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por

.Vprobado por este 
miento el presupuesto 
para el ejercicio de 1941, queda 
expuesto al público en la Secre­
taría municipal por término de 
15 días, Unido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde ha terminación de la expo-

j término de lo días finido, el cual 
I durante otro plazo de 15 días a 
' contar desde la terminación de 

la evposición al público, podrán 
intdrponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de es­
ta provincia, por los motivos se­
ñalados en el art” <101 del Estatu­
to municipal aprobado por R D 
de S de marzo de 1924

'Trido 22 de novbre lOlO 
Id Alcalde

sición al público, podrán interpo­
nerse reclamaciones ante la De­
legación de Hacienda de esta 
Provincia, por los motivos seña­
lados en el art. 301 del Estututo 
municipal, aprobado porR. De­
creto de S d(' marzo de 1924.

Iloños de Rio 'Tobias a 19 de 
Noviembre de 1040.

Id Alcalde- Presidente,

IMPRENl'A PROVlNCl.-XI.


